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	CONVOCATORIA DE ESTÍMULOS 2025: FESTIVAL 1622 – NAVIDAD 2025
ÁREA: MÚSICA – AGRUPACIONES CORALES

	1. Seleccione la categoría en la cual quiere participar 

Categoría: 

BECA DE CIRCULACIÓN PRESENCIAL PARA GRUPOS VOCALES – FORMATO CORAL (MÍNIMO 3 INTEGRANTES). Repertorio coral navideño – Villancicos _____

BECA DE CIRCULACIÓN PRESENCIAL PARA PEQUEÑO FORMATO, DE GRUPOS VOCALES, REPERTORIO MUSICAL NAVIDEÑO (VILLANCICOS.) CUATRO INTEGRANTES EN ADELANTE, EN ESCENA (EN VIVO) _____




	2.  NOMBRE DE LA PROPUESTA CORAL Y DEL GRUPO.
Incluya:
· Nombre de la propuesta coral:

· Nombre del grupo coral o entidad: 


· Relacionar número de integrantes 
Nombres completos, número de identificación, rol vocal dentro de la agrupación (especificar el rol que tienen dentro de la propuesta, incluidas las personas jurídicas. 

· Si su propuesta incluye la participación de menores de edad, por favor remitirse al anexo 02 “Autorización de Menores de Edad” (descargable en nuestra plataforma IMCT – Convocatorias 2025 – Festival 1622/Navidad 2025), diligenciarlo y adjuntarlo cómo último documento adjunto (en soportes) dentro de éste mismo FORMATO ANEXO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA PARA BECAS CORALES - MÚSICA. No olvidar que por cada menor se debe diligenciar éste documento, y que la no recepción del mismo podría inhabilitar al postulante para continuar en su proceso de participación por esta beca. 

Importante: Verificar que todos los participantes que compongan el grupo constituido estén inscritos en la plataforma TuConvocatoria (deben relacionar el número de integrantes que van a participar con sus nombres completos y números de identificación y éstos deben estar afiliados en la plataforma “TuConvocatoria”). 












	3. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DE LA PROPUESTA. Enfocados en el:
· Valor artístico-musical del repertorio coral.
· Impacto cultural y comunitario.
· Fortalecimiento del movimiento coral local.







	4. RESULTADOS ESPERADOS. Relacionados con:

· Participación del público
· Enriquecimiento del patrimonio musical navideño
· Visibilización del canto coral en la ciudad








	5. REPERTORIO DE LA FUNCIÓN MUSICAL (MÍNIMO 8 PIEZAS/CANCIONES).


	REPERTORIO CORAL 
*FICHA TÉCNICA DEL REPERTORIO CORAL

	Nº
	Título de la obra coral
	Tipo de repertorio (Villancico / sacro / tradicional)
	 
	Autor / Arreglista
	Duración

	1
	

	
	
	
	

	2
	

	
	
	
	

	3
	

	
	
	
	

	4
	

	
	
	
	

	5
	

	
	
	
	

	6
	

	
	
	
	

	7
	

	
	
	
	

	8
	

	
	
	
	



	
	
	
	







	6.  RYDER TECNICO 
 










*Recuerde que el IMCT solo proveerá producción técnica básica (sin backline). El resto debe contemplarse en el presupuesto y coordinación propia.





	7.  SOPORTE AUDIOVISUAL. Links públicos y verificables de grabaciones de repertorio coral, interpretado por la agrupación postulante.














	8. PLAN DE MEDIOS COMPLEMENTARIO. Estrategia de comunicación que utilizará como complementaria a la adelantada por la entidad, para dar a conocer a la comunidad en general su obra artística. Los medios relacionados deberán desarrollarse en caso de ser ganador, relacione aquellos a los cuales pueda darles cumplimiento y que sean previsibles para su propuesta. Si su propuesta es ganadora debe ejecutar todo lo propuesto en este punto.
	REDES SOCIALES   
Instagram   
Facebook   
Twitter   
Página Web   
otros     
	Propias, aliadas o institucionales

	
	     
     
     

	VISITA A MEDIOS   
	Periódicos tradicionales, digitales, revistas virtuales, emisoras o medios televisivos

	
	     
     
     

	MATERIAL DIGITAL Y/O IMPRESO   
Afiches   
Flayers   
Otros     
	   
     
     
     







	9. ESTRATEGIAS DE SOCIALIZACIÓN CON LA COMUNIDAD (mínimo dos). Acciones de acercamiento con el público que se compromete a realizar (Ejemplo: Nombre de la estrategia, Descripción, Medio, Formato…).

*Una de ellas debe incluir la visita a la Emisora Cultural Luis Carlos Galán Sarmiento.


	10. PRESUPUESTO.  Debe describir según los requerimientos de su propuesta las necesidades de ejecución, separadas de los honorarios artísticos. Tener en cuenta que el presupuesto debe ser exacto al estipulado en el pliego de la convocatoria, y en caso de exceder el presupuesto, los gastos los deberá asumir el ganador del estímulo o un tercero que cofinancie la propuesta. 

	
	Presupuesto

	Ítem
	Nombre del gasto
	Cantidad
	Valor unitario o parcial 
	Valor total
	Fuente de financiación

	1
	 
	 
	 
	
	

	2
	 
	 
	 
	
	

	3
	 
	 
	 
	
	

	4
	 
	 
	 
	
	

	5
	 
	 
	 
	
	

	6
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Valor total del proyecto: 
	 
	 
	 $ 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	Tenga en cuenta el numeral de gastos no aceptables numerados en el pliego

Puede añadir más filas de ítem si lo requiere. 







	11.  TRAYECTORIA ARTÍSTICA. Relacione la cantidad de años o meses que lleva desempeñándose en su práctica artística y/o ejecutando proyectos culturales y/o artísticos según el tipo de participante persona natural, persona jurídica, grupo constituido: ____________________________ 
 

	9.1 RESEÑA DE VIDA ARTISTICA. Describa de manera cronológica el resumen de su hoja de vida artística según el tipo de participante persona natural, persona jurídica, grupo constituido en máximo 15 renglones que permita al jurado verificar su status de artista, creador, gestor cultural. 

Nota: En el caso, de que el colectivo artístico no pueda soportar grupalmente su trayectoria/hoja de vida debe validar dicho requisito individualmente por cada integrante de la agrupación con sus respectivos soportes. 

	

	9.2 CONOCIMIENTOS Y FORMACIÓN FORMAL Y/O INFORMAL RELACIONADA CON SU ÁREA ARTÍSTICA. Debe presentarse según el tipo de participante persona natural, persona jurídica, grupo constituido. Relacione los nombres de los cursos, seminarios, talleres o último nivel de formación cursado, solamente los relacionados con su actividad artística durante los últimos años (se pueden agregar más renglones en caso de ser necesario): 
 

		DENOMINACION DE LA FORMACION (Ejemplo título profesional, taller, capacitación, diplomado curso etc.) 

	1) 

	2) 

	3) 

	4) 

	5) 


 Puede añadir más filas si lo requiere.  

	9.3 EXPERIENCIA. Relacione los principales empleos o trabajos que ha desempeñado en el sector cultural o artístico, las principales obras artísticas, espectáculos, publicaciones o investigaciones que ha creado, producido, interpretado, dirigido y/o gestionado de manera individual o colectiva durante los meses o años de su trayectoria (se pueden agregar más renglones en caso de ser necesario): 
 

		1) 

	2)  

	3) 

	4) 


 
Puede añadir más filas si lo requiere. 
 

	9.4 PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS DE LA PERSONA NATURAL O GRUPO CONSTITUIDO O PERSONA JURÍDICA Relacione los premios, los reconocimientos o distinciones que ha recibido por su actividad cultural y/o artística, presentarse según el tipo de participante persona natural, persona jurídica, grupo constituido. 

		1) 

	2)  

	3) 

	4) 


 
Puede añadir más filas si lo requiere. 






 




























SOPORTES 
 
Soporte 1  
Aquí deberá pegar los documentos que soporten la denominación de su formación.   
(Ejemplo título profesional, taller, capacitación, diplomado curso etc.) (Conocimientos y formación formal y/o informal relacionada con su área artística)  
Nota importante:  Los soportes pueden ser documentos tales como diplomas y/o certificados  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

















  
Soporte 2  
Aquí deberá pegar los documentos que soporten el ítem la experiencia y trayectoria 
Nota importante:  Los soportes pueden ser documentos tales como certificados, afiches, piezas gráficas, publicaciones en medios de comunicación, links de videos sin restricciones de acceso o de material de multimedia, URL o nombre con el cual se encuentra en redes sociales, páginas web, aplicaciones o plataformas, fotografías o cualquier otro material de evidencia de su trayectoria, links abiertos a plataformas de almacenamiento de archivos (Drive, Dropbox). Agregue los soportes al final de su hoja de vida.  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  








  










  
Soporte 3  
Aquí deberá pegar los documentos que soporten los premios y reconocimientos  
Nota importante: anexe soportes tales como artículos de prensa, de revista o de blogs; fotografías afines, copia de diplomas, imágenes de placas de reconocimiento u otro material de soporte  
  
 


















Otros Soportes: 
Enfoque Diferencial. Si pertenece a alguna de las comunidades reconocidas para puntuación extra dentro del criterio de Enfoque Diferencial, favor acreditarlo con el debido soporte; así: 
Personas pertenecientes a comunidades indígenas: certificación del cabildo indígena local o de la Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC). 
Personas afrocolombianas, raizales o palenqueras: certificación del Consejo Comunitario, del Ministerio del Interior, o de una alcaldía local con competencia étnica. 
Personas en condición de discapacidad: certificación médica expedida por EPS o IPS, o registro vigente en el Registro de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad (RLCPD). 
Personas que han sido víctimas del conflicto armado: certificado vigente del Registro Único de Víctimas (RUV), expedido por la Unidad para las Víctimas.


Importante: 
*Recuerde revisar, dentro de cada una de sus fichas técnicas para área y categoría a la que aplica, los requisitos mínimos de trayectoria que debe acreditar con soportes, así mismo tener en cuenta que el postulante deberá acreditar experiencia en la ejecución de proyectos cuyo valor sea igual o superior al monto de la beca a la cual se está postulando, conforme a lo estipulado en la ficha técnica de la categoría correspondiente (revisar si esto aplica para su área y su beca específica). En caso de que un único proyecto previamente adjudicado no cumpla con el valor mínimo requerido, el colectivo podrá acreditar dicho monto mediante la suma de dos o hasta tres proyectos ejecutados, siempre que en conjunto igualen o superen el valor exigido. Será responsabilidad del postulante verificar los requisitos específicos establecidos para cada beca y presentar los soportes que respalden de manera clara y verificable su capacidad de gestión, ejecución y cumplimiento en proyectos similares a los que aspira con este incentivo. 

En caso de que la beca a la que usted se postula contemple la remuneración obligatoria de talleristas, expositores, artesanos, artistas participantes, instituciones aliadas u otros perfiles según el área o categoría, es indispensable que dichos gastos sean detallados explícitamente en el ítem de presupuesto de la propuesta, en este formato de anexo. Estos rubros deberán estar claramente identificados como honorarios, reconocimientos o incentivos económicos entregados dentro del marco del Festival 1622 o de la convocatoria general. Una vez adjudicada la beca, el ganador deberá sustentar cada uno de estos pagos mediante los documentos exigidos en la ficha técnica, los cuales podrán incluir soportes de transferencia bancaria o comprobantes de pago dirigidos a la persona beneficiaria y la correspondiente cuenta de cobro emitida por esta. La omisión de estos últimos soportes podrá afectar la legalización o cierre financiero del estímulo.

Adicionalmente, para las becas del área de música coral, en las cuales se permite la participación de menores de edad, el postulante deberá diligenciar un anexo de autorización por cada participante menor, correspondiente al Anexo 02, que debe ser firmado por su padre, madre o tutor legal. Este documento es obligatorio y debe adjuntarse individualmente para cada menor inscrito en el grupo coral. No se permitirá la participación ni la postulación de grupos que incluyan menores de edad si el Anexo 02 no se encuentra completamente diligenciado y cargado para cada uno de ellos al momento de la inscripción de su propuesta. 
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